
  

Consejo Superior de la Judicatura 

             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 0800 14053031 2019 00043 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: HERNAN ALFONSO ROMERO BAYUELO. 
DEMANDADO: HECTOR ENRIQUE ROMERO BAYUELO. 
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
  
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2019-043 promovido por HERNAN ALFONSO ROMERO BAYUELO en contra de 
HECTOR ENRIQUE ROMERO BAYUELO así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $2.960.000 

INSCRIPCION DE EMBARGO $49.140 

TOTAL COSTAS $3.009.140 

 

Son: TRES MILLONES NUEVE MIL CIENTO CUARENTA PESOS ($3.009.140). 

 
Barranquilla, Enero veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021). 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Enero veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se  impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
TRES MILLONES NUEVE MIL CIENTO CUARENTA PESOS ($3.009.140) efectuada en el presente 
proceso a favor de la parte demandante. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.03 

 

 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 022 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 

JUZGADO  VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.010 - 

Barranquilla, Enero 29  de 2021. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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RADICACIÓN: 0800 14189 022 2019 0008 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
DEMANDADO: ALEX IVAN ALTAHONA ALVAREZ y GARYS ALFONSO  ALTAHONA COLLADO 
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 0800141890222019000800 promovido por CENTRAL DE INVERSIONES S.A en 
contra de ALEX IVAN ALTAHONA ALVAREZ y GARYS ALFONSO ALTAHONA COLLADO así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $2.041.043 

GASTOS CURADOR $200.000 

TOTAL COSTAS $2.241.043 

 

Son: DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUARENTA Y TRES PESOS 

($2.241.043). 

 
Barranquilla, Enero veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021). 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Enero veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se  impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUARENTA Y TRES PESOS ($2.241.043) 
efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.03 

 

 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 022 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO  VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.010 - 

Barranquilla, Enero 29  de 2021. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 0800141890222019000800 promovido por CENTRAL DE INVERSIONES S.A en 
contra de ALEX IVAN ALTAHONA ALVAREZ y GARYS ALFONSO ALTAHONA COLLADO así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $2.041.043 

GASTOS CURADOR $200.000 

TOTAL COSTAS $2.241.043 

 

Son: DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUARENTA Y TRES PESOS 

($2.241.043). 

 
Barranquilla, Enero veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021). 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Enero veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se  impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUARENTA Y TRES PESOS ($2.241.043) 
efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.03 

 

 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 022 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO  VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.010 - 

Barranquilla, Enero 29  de 2021. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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                     Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Radicación 08-001-41-89-022-2021-00001-00 
Demandante: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C.  
Demandado EVARISTO JOSE OLMOS NAVARRO  
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Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
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Rad. No.  2021-00001-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, ENERO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR impetrada por COOPERATIVA 
PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C con NIT 830.138.303-1, 
contra EVARISTO JOSE OLMOS NAVARRO con CC 8.630.535, nos correspondió en diligencia de reparto y se 
encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. 

 

    
 LORAINE REYES GUERRERO  
 Secretaria   
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, ENERO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda EJECUTIVA SINGULAR impetrada por 
COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S 
C, contra EVARISTO JOSE OLMOS NAVARRO. 

 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que hay una cadena de endosos 
en propiedad por CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A.S., a favor de CREDITOS Y AHORROS 
CREDIFINANCIERA SA, posteriormente de CREDITOS Y AHORROS CREDIFINANCIERA SA a 
favor de CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A.S., y finalmente de CREDIVALORES- 
CREDISERVICIOS S.A.S. a favor de COOPENSIONADOS S C, omitiéndose aportar documentos 
que den cuenta sobre las facultades para endosar por parte de las entidades CREDIVALORES -
CREDISERVICIOS S.A.S., y CREDITOS Y AHORROS CREDIFINANCIERA SA. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, de conformidad a lo expuesto 
en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase al Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO como apoderado judicial de la parte 
demandante en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 010 Barranquilla, Enero 29 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Demandado EVARISTO JOSE OLMOS NAVARRO  

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
002 

 

 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 022 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

29bfc9646863907d33bee397e1c48e7920566ebb70210d9ac5f9ee0254b024d5 

Documento generado en 28/01/2021 09:24:18 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



   

                                          Consejo Superior de la Judicatura 

                                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  de Barranquilla 
Radicación 08-001-41-89-022-2021-00003-00 
Demandante: MEICO SA 
Demandado: JUAN DE LA ROSA JARAMILLO MEJIA   
Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 
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Rad. No.  2021-00003-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, ENERO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por MEICO SA, contra 
JUAN DE LA ROSA JARAMILLO MEJIA, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente 
por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER.  

   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria   

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, ENERO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan 
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 

RESUELVE: 
1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el Pagaré No. 27192 a favor de MEICO SA con NIT 
890.101.176-0, contra JUAN DE LA ROSA JARAMILLO MEJIA con CC 10.166.119, por la suma de 
$3.986.000.oo por concepto de capital; más los intereses moratorios por el capital desde el 05 de 
noviembre de 2020, hasta el día en que se produzca el pago total.  
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo en bloque del establecimiento denominado INVERSIONES MÍ FE ES EN 
DIOS con matrícula mercantil No. 120027 del 12 de febrero de 2014 de propiedad del demandado 
JUAN DE LA ROSA JARAMILLO MEJIA con CC 10.166.119, para que sea inscrito en la Cámara de 
Comercio de Valledupar. No se decretará secuestro hasta tanto exista constancia de la inscripción 
de la medida de embargo ya anotada. Por secretaría líbrense los correspondientes oficios de 
embargo. 
 
3. Decretar el embargo y retención de los dineros en cuentas corrientes, de ahorros, C.D.T., y títulos 
de valorización posea o llegare a poseer la demandada JUAN DE LA ROSA JARAMILLO MEJIA con 
CC 10.166.119, en los distintos bancos relacionados. Limítese la medida cautelar a la suma de 
$5.900.000.oo. 
 
4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. 
 
5. Téngase al Dr. GIME ALEXANDER RODRIGUEZ, como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
       
     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,            
 
                

 
      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 010 Barranquilla, enero 29 de 2021. 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Señora Juez: 
 A su despacho el presente proceso ejecutivo, que nos correspondió por reparto, sírvase proveer. 
Barranquilla D.E.I.P., Enero Veintiocho (28) de dos mil vente (2021). 
 

LORAINE REYES GUERRERRO. 
SECRETARÌA. 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA. Enero Veintiocho (28) de dos mil vente (2021). 
 
Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse en 
orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la 
referencia promovido por SU OPORTUNO SERVICIO LTDA S.O.S identificado con NIT 860.020.369-
8, actuando a través de apoderado judicial, en contra de EL SULTAN GASTRONOMICHE identificado 
con NIT  900.600.25-0. 
 
Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia reúne los requisitos exigidos por los Artículos 82, 
84 y demás normas concordantes del Código General del Proceso; que el documento aportado como 
título de recaudo ejecutivo cumple con los requisitos señalados en el artículo 422 ibídem, esto es, de 
contener una obligación expresa, clara y actualmente exigible, conforme a lo dispuesto en el Artículo 
430 de la norma procesal civil, el juzgado veintidós de pequeñas causas y competencia múltiple de 
Barranquilla., procederá a librar mandamiento. 

RESUELVE: 
PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo a favor de  SU OPORTUNO SERVICIO LTDA S.O.S 
identificado con NIT 860.020.369-8, en contra de EL SULTAN GASTRONOMICHE identificado con NIT  
900.600.255-0, con ocasión de la obligación contraída en acuerdo de pago por concepto de capital la 
suma de $25.289.820, más los intereses moratorios liquidados a la tasa legalmente permitida, desde el 
21 de abril de 2020, hasta que se verifique el pago total de la obligación, los cuales serán cobrados a la 
tasa legalmente permitida, más gastos y costas del proceso, lo que deberá cumplir dentro del término 
de cinco (5) días siguientes, contados a partir de la notificación personal de éste proveído. 
 
SEGUNDO: Decretar el embargo  y retención de las sumas de dinero que posea el demandado EL 
SULTAN GASTRONOMICHE identificado con NIT  900.600.255-0, en los diferentes Bancos 
relacionados. Limítese en la medida cautelar a la suma de $37.934.000. Por secretaria líbrense los 
correspondientes oficios de embargo. 
. 
TERCERO: Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 
del Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha 
actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica en todo el territorio nacional. 
 
CUARTO: Hágase saber a la parte demandada que dispone de un término de diez (10) días para 
presentar excepciones conforme a lo establecido en el artículo 442 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO:Téngase a FREDY PIÑEROS GARCIA identificado con CC 79.789.341  y T.P 129.907 en 
calidad de apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le ha 
sido conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.03 
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SIGCMA 
 

 
 Señora juez:  
A su despacho el presente proceso ejecutivo, que nos correspondió por reparto, sírvase proveer. 
Barranquilla D.E.I.P., Enero veintiocho (28) de dos mil veinte.(2020) 
 
 

 LORAINE REYES GUERRERO.  
SECRETARÌA. 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA. , Barranquilla – Atlántico, Enero veintiocho (28) de dos mil veinte.(2020) 
 
Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse en 
orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la 
referencia promovido por COOPERATIVA DEL EMPLEADO DEL SECTOR ENERGETICO 
COLOMBIANO “CEDEC”  identifcada con NIT 890.104.291-3 contra  de  JAIRO CERVANTES 
RODRIGUEZ identificado con CC 72.070.215. 
 
Al respecto se observa que las pretensiones no coinciden con el valor de capital contenido en el pagaré 
adjunto, pues las mismas exceden lo consignado en el documento, siendo necesario que se aclare esta 
situación, acorde a lo preceptuado en el numeral 4to del artículo 82 del C.G.P 
 
De igual forma encontramos que la demanda de la referencia no reúne los requisitos exigidos por el 
Artículo 82, del Código General del Proceso; específicamente, el consignado el numeral 4, puesto que 
no indicó desde cuando se hace uso de la cláusula aceleratoria. 
 
Es de anotar que en los títulos se estipuló el pago a razón de sesenta (60) cuotas mensuales en cada 
uno de ellos. No obstante lo anterior, las partes pactaron cláusula aceleratoria, lo que permitirá al 
acreedor ejercer la acción ejecutiva antes del vencimiento del plazo, en el evento en que el deudor 
incurra en mora; en este sentido, de los hechos de la demanda se desprende que efectivamente el 
deudor se encuentra en mora, sin embargo, en la misma no se señala si se hace uso de la cláusula 
aceleratoria y desde que fecha se hace uso de la misma, conforme lo dispone el artículo 431 del Código 
General del Proceso que al tenor literal señala: 
 

“Artículo 431. Pago de Sumas de dinero. 
Si la obligación versa sobre una cantidad líquida de dinero, se ordenará su pago en el 
término de cinco (5) días, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. Cuando se trate de obligaciones pactadas en moneda extranjera, 
cuyo pago deba realizarse en moneda legal colombiana a la tasa vigente al momento del 
pago, el juez dictará el mandamiento ejecutivo en la divisa acordada. 
Cuando se trate de alimentos u otra prestación periódica, la orden de pago comprenderá 
además de las sumas vencidas, las que en lo sucesivo se causen y dispondrá que estas 
se paguen dentro de los cinco (5) días siguientes al respectivo vencimiento. 
Cuando se haya estipulado cláusula aceleratoria, el acreedor deberá precisar en su 
demanda desde qué fecha hace uso de ella. (subrayado nuestro)”. 
 

Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, se 
declarará inadmisible la presente demanda, para  que dentro del término de cinco días, la parte 
demandante subsane los defectos señalados y presente de su escrito de subsanación copias para el 
respectivo traslado de los demandados. 
 
En consecuencia con lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 
SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco días, a efectos de 
que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte motiva de este 
proveído, so pena de que sea rechazada. 
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SIGCMA 
 

TERCERO: Téngase a CARINA PALACIO TAPIAS identificada con CC 32.866.596 y TP 98.276  como 
apoderada judicial, en los términos del poder que le fue conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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